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D. Alberto Panizo R~mc de Aroe,
D. Antonio Pé:rez Ramos.
D.- carmen Pérez -Coca Sánchez-Mata.
D." Maria J06efa Villa R{)bledo.
D. Andrés Villar Pérez

Los asPlra.ntes deo1ared08a.pto& apOrtarAn ante la Secretaría
,de Estado de Universidades e Investigación los documentos re
lacionados _en &1 articulo 18.2 de la oonvocatoria. en el pla,zo
•de treinta días D&turales contados 8 partir del dia siguiente al
de la publicación de 1& presen te en el ...Boletfn Ol1clal del Es
tado>.

Lo digo. V. l. para IU oonocimiento y efectos.
Madrid. 30 de agosto de 1984,-P. D. (Orden de '2!1 de marzo

de 1982). el D1rec:tor generaJ de Ens€~a.nza Unf.ve:Aítar1a, Ero1·
.110 Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director seneral ~e Enseñanza UniverSite.r1e..

RESOLUCION ele 30 de agoBto do 1984. ele la Se
cretGrÚl de Estado de Untvsrstdades " Investiga
ción. por la que .e acepta la propuesta de la
Comtstón de las pruebas de tdonetdad. ciTea de
ePskologta bdstca. -188-. para acCeso al Cuerpo
d. Profesores Titulares de Univ.ratdacl.

Ilma. Sr.l 1lermtnadu las actuaciaDe8 de 1& Comi6ión de
pruebas de idoneidad, para aocesa al CueJ'PO de Profesores Ti
tulares de Universidad. área de .Psicología basica- -168-, pre
vistas ,tolD el articulo le y siguien'tee de la Orden mini-sterial
de 7 de febrero de 1984 (.BoleUn Oficial del Eet&do- del le),
y remitido el expediente 'POI' la Secreta.rfa. General de 18 Uni~

versidad de Gra.nadaoonforme previene el articulo le s de
dicha oonvocatorte., y elevada proPuesta de los MPlrantee 'apro
bad()S por la Comisión correspondientej

Esta Secretarfa. de EEitado, de conformidad oon lo disPUesto
en el arUeuio 18.1, de la ya referida Orden ministerial de 7
de febrero de. 1984 ha tenido a bien aprobar 18 -referida pro
pue5ta a favor de íos seflores que a continuación se relacionanl

D. Luis Aguado Aguilar.
D. Salvador Algarabel Gonzál-Elz.
D. Joaquín Amáu Querol.
D." Soledad Ballesteros Jiménez.
D. José Javier Campos Bueno.
D. Jaime Cruz Felh1.
D. Jort:i Fernández Castro.
D. TomAs Ramón FernáDdez Rodríguez.
D.- Alejandra Ferrandiz Uoret.
D.- Montserrat Kirchener Colon.
D. Enrique Lafuente Niflo.
D.· Susana. Upez Ornato
D. AntonIo Maldonado L6pez.
D. Luis Mayor Martín€z.
D. Castor Méndez Paz.
D. Javier Monts€rrat Puchades.
D. Luis Montaro González.
D. Esteban Pérez Delgado.
D. Juan Daniel Rarnfrez Garrtdo.
D. Alberto Rosa Rivero.
D." Maria Victoria Sebastlán Ge8cón.
D. Francl600 Manuel Tormsa GU.
b. FranciBoo Valle Arroyo.

Los aspIrantes declarados aptos aportarán ante la Secretaría
de Estado de Universidades -El -Investigación los documentos
relacionados en el articulo 18.2 de la oonvocator1&. en el plazo
de treinta díe.s naturales oontados a partir del dfa siguiente a.l
de la publica.oi6n de la presente en el ..Boletín Oficta.l del Es
tado>.

Lo digo & V. l. para IU conocimiento y efectos.
Madrid, SO de agosto de 1984.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Dtre..."1.or general de Enseñanzas UniversitarIas, Em!
110 Lamo de Espinosa.

Dmo. Sr. Director ~~ral de Enseñanza UniVersitaria.

RESOLUCION de 30 de agosto ele "1984. ele la Se
cretaria de· E8tado de unwer.idades e Investiga
ción. por la que 8e acepta la propuelta de la
Comlst6,. de las pruebas de tdo,.etdad. drea de
..Polttiea económica. -181---:, para acceso al Cuerpo
de Profesore, Titulares de Untv.r.idad.

llmo. Sr.: Terminadas las actuaciones de 1& Com.fsi6n de
pruebas de idoneidad, para acceso al Cuerpo de Protesoree Ti
tulares de Universidad. ATea de "Política econ6mica.. '-161-,
previstas en el articulo 16 J" siguien tes de la Orden mJntstertaJ
de 7 de febrero de 1984 (.Boletín Oficial del Estado. del 18) • ., re~

mltido el expec:liente por la' Secretaria General de la UnivflTSidad
del País Vasco oonforme previene el articulo le.S, de dicha con
vocatoria.• ., elevada propuesta de los a,spirantes &probados por
la Comisión oorrespondiente;

Eeta Secretar1a de Estado, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 18.1. de le. ya referIda Orden minIsterial de 7
de febrero, de 1984. ha tenido a bien aprobar li' referida Pro
puesta .. f..vor de loe se1iores que a oonttnua.c16n se relacionan:

D. Pedro Alcudia Naranjo.
D. - Luis Alberto !donso Gonzá.lez.
D. José Javier Alvarez Olariaga_
D. Ezequiel Francisco Bar6 Tomás.
D. Antonio Cabrera SantamaIia.
D. Antonio Costas Comesa1\s..
D. Clemente del RIo Gómez.
D. Franc1sco Flores Santamart:a.
D. Agustin González Diaz.
D. Arturo Emilio GutiérTez FernAndez.
D. Juan Hernández Armenter06..
D. Rafael de Juan Peñalosa.
D. Tomás Mancha Navarro.
D, José Antonio Manteca- Pérez.
D. Franci.6co José Martinez Sierra.
D,- Josefa OIga Canabal.
D.- Maria Luisa Peinado Gracia,
D. Lule Ravina Boh6rquez.
D. Femando Rodríguez Rodríguez de Acuña.
D. José Maria SeITa-no Sanz.
D. Roberto Velasco Barroetabefl.a;

. Loa Interesados aportarán ante la Secretaría de Estado de
Universidades e Investigaci6n los documentos relacionados en
el artículo 18.2, de 1& convocatorIa, en el plazo de treinta días
naturales contados a partir del siguiente al de la publicaCIón de
la presente en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Lo digo .. V. I. para eu conocimiento y ef-Elctos.
Madrid, 30 de agosto de 1984:-P. D. (Orden de 27 de "T'ar70

de 1982), el Director general de Entefia.n%a Untversitana Cmi·
110 Lamo de EspInosa.

lImo, Sr. Director geners,l de En.s.efianza. Universitaria.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO de 14 de septiembre de 1984. de la Co
m.trión Permanente. por ., que se convoca concur
M) para cubrir plazas de categoria dJ en el Cuerpo
de Magistrados de Traba.jo.

De conformidad con lo prevenido en el articulo 10, 1, de la
Ley 3311966, de 31 de maYOj los artíeuloe 1 ., 15 del Regl!::rnen
to Orgénico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo, aprobado
por Decreto 1874/1968. de 17 de tulio; los acuerdos ,del Pleno
del Consejo General del Poder Judicial de 21 de jullo y 3 de
noviembre de 1982 y 27 de junio de 1984; el artículo 2, 3; Y dis
posici6n transItoria 4.- de la Ley Organica 1/1980, de 10 de
enero, la Comisi6n Permanente del Conse1o Genertl.l del Po
der Judicial, en BU reunión del d1a 14 de septiembre de 1984.
ha acordado convocar concurso para cubrir plazas de cate
goría dl, vacantes en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo
de las_ Magistraturas de Trabajo de:

Alava.
Cuenca.
Gulpúzcoa número 2.
Santander número 1.
Vizcaya número 3,
:Vizcaya número ~.

Las condIciones requeridas para tomar parte en este con·
curso serán las establecidas en el artículo 10 de la Ley 33/1966,
de 31 de mayo. según redacción dada por ~: articulo 2.° del
Real Oecreto-ley 14/1978, de 7 de 1unio, debIéndose entender la
exigencia de pertenecer a la Carrera JudIcial y Fiscal, en el
sentido de ostentar en la misma, al menos, la categoria de
Juez de ascenso o Abo~o fiscal de esoonso.

El concurso se resolveré. a favor de quienes acrediten ma
yor grado de especialización en Derecho laboral y de la Se
guridad Social, o, en BU defecto. ostentaren mejor puesto en
el escalafón. Si conC11rrferen funcionarios pertenecientes e. las
carreras Judictal y Fiscal, se atenderé. a la mejor categoria
alcanzada. y si fuera equiparada, al mayor tiempo de servi
cios prestados. sin perjuicio de lo establecido en la disposi~
ci6n adie10nal del citado Reglamento Orgánico.

Se considerarA, a los efectos del Dirrato anterior. que os
tentan especializaci6n en Derecho laboral ., de la Seguridad
recho laboral o de la SegurIdad Social.

1. Los Dootores en Derscho, oon tesis qus verse sobre De·
recho laboral o de la Segurldaa SoolaJ. "

2. Loa Profesores numerarios de Universidad, en discipl1~
na de Dereoho laboral o de Seguridad Social, ., quienes. sin


